RES. 3375/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0003286, Ent. N° 4718/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública (MSP) relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2016, convocada para la contratación de servicios profesionales para el diseño de la arquitectura de Business Intelligence (BI);
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección General de Secretaría de fecha 25/05/2017, se adjudicó el procedimiento a la firma ADAGIO CONSULTORES S.R.L., por $ 14.586.139 (impuestos incluidos), de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones,  ad referéndum de la intervención de este Tribunal,  indicándose que el precio hora de los ítems 1.4 y 1.5 se reajustarán, de acuerdo a la variación general de los salarios para los grupos respectivos;        
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22/06/2017, acordó cometer al Contador Auditor, la intervención del gasto de                                  $ 14:586.139,oo impuestos incluidos y sus respectivos ajustes, previo control de la imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que en esta oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la ampliación de la contratación original;
3.1.- informe del Área de Gestión del Gobierno Electrónico de fecha 25/06/2018 del que surge que, a efectos de dar continuidad al proyecto, se solicita la ampliación del 100% de los siguientes ítems: Diseño de la arquitectura de BI ($ 458.954,24), Suministro, instalación y despliegue de las herramientas de BI ($ 889.223,84), Gestión del Cambio ($ 1:749.763,04), Capacitación ($ 516.323,52) e Implementación en Iteraciones Incrementales/Cuadro de Mango Integral ($ 8:963.950), lo que totaliza en la suma de $ 12:578.214,64 y representa un 86,23% del monto total adjudicado, proponiéndose realizar la ampliación en 2 etapas: una por $ 8:715.000, y otra por $ 3:863.214;
3.2.- conformidad de fecha 17 de julio de 2018 de la empresa adjudicataria para realizar la ampliación en 3.620 horas del ítem 1.4;
3.3.- nota del Área de Gestión del Gobierno Electrónico de fecha 20/07/2018, en la que se deja constancia que la suma de $ 8:715.000 corresponde a 3.620 horas del ítem 1.4; quedando el  monto restante  para una etapa posterior., señalándose que en una primera etapa, sólo se estará ampliando por 1.247 horas del ítem 1.4, por un monto de $ 2:998.083;

3.4.- Resolución de la Dirección General de Secretaría del M.S.P.                       Nº 175 de fecha 8/08/2018, por la que se autoriza la ampliación del ítem 1.4: por 1.247 horas de Implementación en Iteraciones Incrementales (III), por un monto total de $ 2:998.083, IVA incluido; monto que fue intervenido preventivamente por el Contador Auditor con fecha 20/08/2018; 

3.5.- Resolución de la Dirección General de Secretaría del M.S.P.                    Nº 199 de fecha 14/09/2018, por la que se autoriza la ampliación del ítem 1.4: por 2.286 horas de Implementación en Iteraciones Incrementales (III), por un monto total de $ 5:715.720, IVA incluido; 
4) que consta documento de Afectación Nº 000687 de fecha 4/09/2018, Financiamiento 1.1  Rentas Generales, Programa 441, Proyecto 972, Objeto del gasto 393, por un total nominal de  $ 5:715.720; 
5) que la Administración actuante procedió al control de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18.244 y adjunto al respecto información de la Dirección General de Registros sin inscripciones que afecten la presente adjudicación;
CONSIDERANDO:  1) que el Pliego de Condiciones Particulares del llamado en lo referente a “Duración del Proyecto”, establece  que el mismo no deberá exceder los 12 meses para la implementación del ítem 4 del Alcance (Implementación en Iteraciones Incrementales), y no deberá exceder los 16 meses para la Implementación del item 5 (Cuadro de Mango Integral);

2) que  la ampliación dispuesta encuadra en lo previsto en el Artículo 74 del TOCAF, siendo que  la contratación original se encuentra en ejecución, se respetó los topes máximos autorizados, recabándose la conformidad de la adjudicataria;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor, la intervención del gasto de $ 5:715.720, impuestos incluidos y sus respectivos ajustes, previo control de la imputación al Grupo adecuado;
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Salud Pública.
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